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suenos A1res, o 4 MAR 1986

VISTO el expedlente N° 48, 158/85 del registro del Mi~
nlsterlo de Educacidn y Justicia por el cual se eleva una pro-
puesta de 1ncumbenclas profes1onales correspondxentes a los ti
tuloq de Asistente Social, Trabagador Social, Llcenc1ado en Ser

vicio Social y Licenciado en Trabajo Social, vy

CONSIDERANDO:

Que dichps titulos no se encuentran contemplados en -

la Resolucxén N°1.560/80, que establece las incumbencias generg

les de los titulos expedidos por las Uni&ersidades Nacibnales.

Que resulta necesario fijar las incumbencias dehlos -
titulos no comprendidos en la citada Resolucidén, a los efectos
de posibiliﬁar el mejor ordenamiento de la actividad profesio~-
nal, | .

Que la citada propuesta ha sido elaborada con la par

ticipacibébn de especialistas, representantes de las Universida-

des Nécionales, Provinciales y Privadas y de 1és Asociaciones
de graduados del éfea.

" Que 1a adopcién de distintas denominaciones para los
tituiés correspondientes a las carreras del drea de Servicio -

Social obedecen a diversos enfoques que se han sucedido histé-

ricamente,

Que, no. obstante ello, en la medida en que correspon-
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dan a formaciones equi&alentes,:habilitan para la realizaciébn
de las mismas actividades. | |

Que los organismos técnicos del Ministerio de Educa-
cién y Justicia han dictaminado favorablemente.

Que‘conformé a lo establecido por el articulo 65 inc.
g) de la Ley N°23.068 y el Decreto del Poder Ejecutivo Nacional
N?939/75, es.atribucién de este Ministerio la fijacidén y alcan¥
ce de los titulos y gradbs y las incumbencias profesionales de

los mismos.

' : | Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACION Y JUSTICIA

RESUELVE:

ARTICULO 1%~ Fijar para los titulos de Asistente Social, Traba-'

Jjador Soéial, Licenciado en Servicio Social y de Licenciado en
Trabajo Social, expedidos por las Universidades Nacionales, Pro
vinciales y Privadas, las incumbencias generales que se agregan
co@o Anexo a la presente Resolucién.

ARTICULO 2°~ Los titulos mencionados en el articulo precedénte
tendréan las mismas incumbencias en tanto correspondan a carre-
ras de grado bééicasvcoh formacibn equiValente..

ARTICULO 37~ Incorporar‘al Anexo II de la Resolucién N°1,560/

80 las incumbencias generales correspondientes a los titulos de
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cial y de Licenciado en Trabajo Social,

ARTICULO 47- Registrese, comuniquese y archivese. -~
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ANEXO I

INCUMBENCIAS DE LOS TITULOS DE ASISTENTE SOCIAL, TRABAJADOR SO-

CIAL, LICENCIADO EN SERVICIO SOCIAL Y LICENCIADO EN TRABAJO SO-

CIAL.
1.j Promover la participacidén organizada de personas, grupos y
comunidadesbpara mejorar su calidad de vida. '
2.~ Realizar acciones de promocidén, asistencia y rehabilitacién
- sociallde personas y grupos.
3.-Realizar acciones a nivelvindividual—familiar, grupal y comu
nitario que favbrezcan el ejercicio, la rehabilitacidn y el
desarrollo de conductas participativas.
4.- Realizar acciones tendientes a prevenir la aparicidén de pro
blemas sociales y/o de sus efectos.
5.-‘Promovef la creacidn, desarrollo, mgjoramiento y adecuada -
utilizacidén de los recursos de la comunidad. o
6:€ Realizar acciones tendientes a mejorar los sistemas de rela |
ciones y de’comunicacién en los grﬁpos para que estos lo-——
7gren a través de la autogéstién, su desarrollo integral.
.= Brindar orientacibén y asesoramiento en materia de accién -
social a personas, grupos e instituciones. | o
.T-Capacitar y orientar a individuos, grupos y comunidades pa

ra el empleo de sus propios recursos en la satisfaccidn de

.~ Organizar, administrar, dirigir y supervisar instituciones

y servicios de bienestar social.
10.~E1aborar, conducir, ejecutar, supervisar y evaluar,planes pro

gramas y proyectos de acciébn social.
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11, -~ Eléborar, conducir, ejecutar, supefvisar y evaluér planes.
programas y proyeétos de prom;cién comunitaria.
12.~'Realizaf estudios diagnésticos de la realidad Social sobre

la que se deberéa actuar. .

13.-Participar en la investigacidén y en la elaboracidén, ejecu--

Cién.yuevaluacién de plangs, programés, proyectés y acciones

de distintas A4reas, que tengan incidencias en lo socio-cultu

ral, .

14. --Asesorar en la formulacibn, ejecucibn y evaluacién,dg politi
cas tendientes al bienestar social.

15.-Realizar estudios e investigaéiones sobre:

a) la realidad socio—cultural y los éspectés.epistemolégicos
del drea profesional péra crear o perfeccionar modelos -
tebricos y metodolégicos de intervencidn.

b) las causas de las distintas probleméticas sociales y los

factores que inciden en su génesis y evolucién.

16 - Realizar peritajes sobre distintas 81tua01ones sociales. -
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